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DE LA PROVINCIA M LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

LUCRO ÍIUO loa Srcs. Alcaldes y Secretarios reei-
fean los números del BOISTIK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tijf un ejemplar en el si-
tío do costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLCTI-
«BS coleccionados ordenadamente para su enenader-
aaeiori que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES: 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria 14, 
' (Puesto do los HUOTOS) 4 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEf iTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aotoridatlcs, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inaerta-
rán oflcialmeatc; asimismo eitalqnier anuncio con-
cernu-ntti a.1 servicio nacional, q»>a dimane de las 
mismas; los de interés particular prério «1 pago do 
«n «tU, por cada linea do inserción. 

P A R T E OFICIAL 
rRBSIDIXCIA DBt OOSSSJO BS JIIHISTROS 

(Gaceta del 18 de Octubre.) 

Parle*) rc ln l lvo* a l vinje de S. 5B. 
e l Stej'. 

Vi tor ia 17 Octubre, Í S S n . — E l 
Ministro do la Guerra al Exorno. Se-
úor Preoídento del Consejo de M i 
nistros. 

.¡Y las ocho de la mafinna, con un 
tiempo lluvioso, salió S . M . á visitar 
los cuarteles de esta plaza. Dió p r i n 
cipio por el que ocupa el regimiento 
infantería de Isabel II. E u el patio se 
encontraba una compañía con bande- \ 
ra y iniisica, que lo hizo los honores; 

-después de ejetutado por dicha com- J 
paflift '-1 manejo del' arma, S. M . pasó | 
á los dormitorios, encontrando todo ¡ 
en completo estado de pulida y buen j 
órden; so personó en la Escuela dê  I 
Alumnos dirigiendo preguutas i val-- ¡ 
rios d« estos da lectura y escritur&í/á i 
lus ejue contestaron satisfactoriamen- ! 
te, siendo de notar quo la mayoría , 
son quintos del actual reemplazo. 

E n seguida se tra.Vadó al cuartel 
que ocupa el regimiento caballería de 
Ñ u m a n c i a , dirigiendo varias pre
guntas á los soldados y examinando 
á los sargentos sobre Arimét ica Or 
denanza y Táctica. H i z o ademas tirar 
al sable A una sección oü una sala, 
que al efecto existe en el cuartel, y 

. l lamé A los Jefes y Oficiales, dándoles 
gracias por el br i l lan te régimen inte
rior del Cuerpo. E n e l mi.-mo cuartel 
ordenó que una compañía del regi
miento de Luchana practicase la es
gr ima de bayoneta por parejas, con 
fusiles de madera, fijándose en todos 
lo3tazare8 del ataque y de la defensa 
ejecutados con gran brio y conoci-
mientu del arma. 

Pasó después á la Plaza de toros 
donde los soldados de caballería prac
ticaron el volteo, principiando á las 
diez el carrousel por sargt-ntos, ver i 

ficando estas evoluciones con gran 
exactitud. 

Concluido el de sargentos tuvo l u 
gar otro de soldados de esta ú l t i m a 
quinta, que no terminó por impedirlo 
la l l uv ia , ordenando S. M . que se re
tiraran. 

Ifesde allí se dirigió á l a Escuela 
práctica para Oficiales, á los cuales 
preguntó sobre fortificación, conclu
yendo por l a voladura de tre» fogata» 
terreras por medio del aparato explo
sivo de Breguet. 

A las once y media regresó S. M . 
el Rey á Palacio, y á las dos conti
nuó su revista, empezando por exami
nar á los sargentos y 'a lumnos da los 
regimientos Príncipe, América, L u 
chana, Const i tución, Lealtad, Isa' 
bel II, Sevil la, León, Cantabria, caza
dores de las Navas y Reus. Les hizo 
varias preguntas de Ari tmética, Gfeo-
graffa. Historia de Espafla, Teoría 
del tiro y algo de fortificación, las que 
fueron contestadas con seguridad. 

.También pasó al cuartel de ar t i l le
ría, donde examinó el sistema de car
ga reducida por Sanchizy Quintana , 
observando los efectos de los disparos, 
cuya operación fué asimismo presen
ciada por el General Grnnt. 

Por ú l t imo, visité el Hospital m i l i 
tar, terminando á las cinco de la tarde 
los actos del día de hoy, en el cual so 
ha demostrado que las tropas de este 
Ejército poseen una instrucción teóri
ca tan excelente como la práct ica , y 
que el buen órden y el régimen m á s 
completo reinan en el interior de los 
Cuerpos. 

Esta noche hay comida oficial, á l a 
que están invitados, además del Gene
ral en Jefe y Autoridades militares 
del distrito, los Jefesy Oficiales de los 
Cuerpos que no a s i s t i e r o n á l a de 
ayer .» 

LaSermaSraPr incesade Astúr ias , 
las Sermas. Sras. Infantas Doña M a 
r ía del P i l a r , Doña María de l a Paz, 
y Doña María E u l a l i a continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO DE PROVIKCIA. 
Circular . — N ú m . 45. 

A fin de que tenga efecto lo 
dispuesto en el arlíuulo 28 de ia 
ley provincial vigente, ha acor
dado convocar á la Diputación 
dé esta provincia para el dia 2 
de Noviembre próximo á las doce 
de su mañana en el Snlon do 
Sesiones de la misma. 

Loque en cumplimiento do lo 
dispuesto un el art. 55 de la cita
da ley, se publica en este p e n á -
dico oficial. 

León 18 Octubre de 1878.— ( 
El Gobernador interino, ¿osó j 
A. Luace». 

SlfttUON 08 FOMENTO 

D I K E C t : i « , \ ( a i ü S E ' L . C E . . 

DE 

OBRAS PIÍBLICAS, COMKRCIO Y MINAS 

E n vir tud de lo dispuesto por Rea l 
decreto de 23 de Setiembre da 1S77, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próxim» mes de Noviem
bre á l a una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta do los de
rechos de Arancel exi-jibles por tér
mino de dos años . en los portazgos 
que4 continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera de 2.° orden 
de Ponferrada & 1& Espina, provincia 
de Lson . 

Segunda sutasta con laja del 20 
for 100 del tipo de la primera. 

Presupuesto 
anual. 

' Pesetas. 

Ponferrada, con Arancel 
de un mir iámet ro . . . 2.S04 62 

2.804 62 

L a subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
da 18 de Marao d« 1852, $n Madrid 
a n U la Dirección general ds Obras 
públicas, en el Micistorio de Fomen
to, y en León ant» c! Gobernador de 
la provincia; hallinuot-e en ambos 
punto» de manifiesto, para Mnoci-
miento del pibi ieo, los Aranceles, el 
pliego de condiciúnes genérale» pu
blicado en la Gaceta del 25 de Sa-
tieajbre del año ú l t imo, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliego» cerrad"/!, arrojlAmloae exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad quo l i * de consignarse pró-
-lamente comí» ga ran t í a para tomar 
parte >n esta subasta será de 500 pe-
jeias, en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en eíeútos de la üe tu ia 
pública al tipo marcado en el Real . 
decreto de 29 ' i» . Agosto de 1876, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber reali
zado ol depósito d<íl modo q!:o provie
ne la referida Instrucción. 

No se admitirán posturas quo no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más propü&Eeiouej iguales, so cele
b ra r á , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Inn-
truccion, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad da los l ic i ta -
ves, í iénipte que un bajen dn 10 pe
setas. 

Madrid 14 ds Octubre de 1878. 
E l Director general, E l Barón de Co-
vadonga. 

l í ode lo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 
de Octubre úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo cu pública «ulmsta de lus 
derechos de Arancol que t» d e v M i -

guen en el portazgo de Ponferrada, 
se compromete á tomar A su cargo l a 



recaudación de dichos derechos, con 
extr icU sujeción á los expresados re
quisitos y condiciooss por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa j l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desecbad» leda propuesla en 
que no ge exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y cint imes, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

Negociado de Aguas. 
Incoado expediente en l a Sección 

de Fomento de este Gohierno de pro-
vínica, á instancia de D . ' Har ía S a r 
cia, vecina de Abelgas, Ayuntamien
to de Lancera, en solicitud de que se 
le conceda eutoriiaeion para tomar 
del rio Fos 50 litros por segundo con 
el objeto de regar una finca de su 
propiedad conocida con el nombre de 
la Hera; he acordado por providencia 
de e»ta fecha, y en virtud de lo pre
ceptuado en la Regla 4.* de la Real 
órden de 14 de Marzo de 1843, la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OPICIÍL concediendo el plazo de 
30 diaspara o i r í a s reclamaciones que 
en contra de dicho proyecto pudieran 
presentar los que se crean perjudica
dos con la real iucion del mismo, ad 
virtiendo que pasado que sea, conti
nua rá la t rami tac ión , sin tener en 
cuenta los que fuera dé él «e hicieren. 

León 17 de Octubre da 1878.—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

0F1GIRAS IE BAC1EHDA. 

iOHimSTÜCION SCONÓMiCi 
DE L A P U O V I N C I A DE L E O N 

Vtgoeiado de Estancádai. 

Son muchas las queja de los señores 
McaWes d» los puebles de «ita previn-
cia y también de particulares que se d i 
rigen á esta efieina económica, cintra 
los estanqueros de la misma, porque uo 
gran nárnero de ellos no lieoen el »url¡-
do convenienle de efectos timbrados, 
causando con semejaste falta, perjui
cios oo solamenle al público, para pro
veerse de ellos, si no también á les in
tereses de la Sociedad del Timbre y por 
consecuencia i los del Tesoro; y no va
le, ni tampoco es digna de tenerse en 
cuenta, la escusa, que según tiene cono-
cimieote esta oficina, alegan loi estan
queros ovando se les hace cargo de i n 
dicada falla, manifestando que no se les 
paga el premio de eipendicion y lo mez
quino de este. 

Ninguna tuerza pues, puede tener se-
mejanle alegación, cuando tienen expe
dito el recurso de queja si sucede lo pri
mero y ta voluntad libre para renunciar 
el cargo si mezquino les pareciere el 
premio. 

Las prevenciones hechas por la Di
rección general de Benlas en variai ó r 
denes todas se reducen á que los estao-
c N #íb»n y sos obligados á estar surti

dos, asi como de (abacos y demás efectos 
de la Hacienda, de papel sellado y sellos 
de comunicaciones y dejguerra; peroco-
rao no en todos los pueblos es igual el 
consumo, en 2» de Setiembre de 1876, 
dispuso la Dirección que los estancos ae 
bailan siempre coavenienlenente surti
dos de los efectos timbrados de conocido 
y Mtural consumo en las localidades en 
que se hallan establecidos, encomendan
do i esta idminlstracion económica y k 
las demás subalternas, el mayor « ¡ d a -
do « o q u e asi suoeda, yescitanlo su 
celo para el aumento de los producios 
de la renta 

Ea ta virtud, no es posible tolerar 
por mis tiempo el descuido sobre este 
obligatorio servicio, que la Adminiatra-
cien por su parte recemieada 4 los sefio-
rei Admaislradores de Reatas y á ta 
estaoqtMTOS todas de esta provincia, ad 
vertidos que si por cualquiera causa d e 
jaren de estar surtidos de los efectos 
timbradas en la proporción de las nece
sidades de su localidad, desoyendo este 
aviso amigo, no podré escuurme de 
providenciar la Inmediata separación del 
estanquero de quien se - reproduzca la 
menor queja justificada, por la falta de 
que t i hacho mérito, ó por cualesquiera 
otra que tenga relación con los efectos 
pertenecientes á la Renta de Estancadas. 

Leoo 2 de Octubre de 1876.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYOMTAMIEHTOS. 
Alcaldía constitucional 

dt Villarntcva de las l í a n u m a s . 
En virtud de lo dispuesto por la E ice -

lentisima Diputación provincial «n SO 
de Setiembre último, se saca i pública 
subasta la construcción de no pontón 
sobre un cauce riego en este término 
para facilitar el paso de un camino bajo 
del tipo de 6,423 pesetas 54 céntimos. 

La subasta tendrá lugar en estas Salas 
consistoriales, ante mi autoridad y con 
asistencia del Ayuntamiento, e ldia<S 
de Noviembre próximo á las diez de su 
mafiana, bailándose para conocimiento 
de los que deseen interesarse en ella, 
el plsnoj, presupuesto yjpliegos de con
diciones de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglados en un todo 
al modelo que i continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente para tomar parte en la subas
ta, seri del S por <60 del presupuesto 
de la obra. , 

VHlanneva de las Manzanas 14 de 
Octubre de 1S78.—El Alcalde, Bernar
do Martínez 

Modelo de propos ic ión-
D. N . N . , vecino de..... enterado del 

anuncio publicado con fecha... del pró
ximo pasado 'Octubre y; de los planos, 
presupuesto y pliegos de condiciones 
que se exigen para la adjudicación an 
pública subasta en la conslrncclon de 
un pontón sobre un cauce riego en esta 
villa, se compromete & tomar a s i cargo 
dichas obras con estricta sujeción al in-
dicadoplano, presupiesto y condiciones, 
por la cantidad do en letra. 

Fecha y Brmadel proponente. 

Pliego d é condiciones económicas y 
administrativas, que además de 
las facultativas y generales p a r a 
tontratas de o b r a s p ú i l i c a s apro-
todas por Real órden de 10 de 
Ju l i» de 1881, han de regir en 
la subasta y egtcucion de las 
obras de nueva einstruceion de 
un pontón en Vülanueva de las 
Manzanas, partido de Valencia 
de D . Juan. 

Artículo 4.° Se procede i ja su
basta en las citada» obras bajo el tipo 
del presupuesto de su referencia que as
ciende i la cantidad de 6,425 pesetas 
54 céntimos. 

Art . 2 . ' Los lieítadores formularán 
sns proposiciones según el modelo que 
se anunció, en pliegos que presentarán 
cerrados al Presidente del acto durante la 
media , hora anterior 4 la prefijada para 
la subasta, rubricando la carpeta é In
cluyendo en ella el ducumento provisio
nal del depósito por el 5 por 100 del 
total del presupuesto de las obras. L a 
«Dtrega del depósito se hará en la caja 
de depósitos en la capital de la pro
vincia . 

Art . S." El acto de la subasta em
pezará por la lectura de las condiciones 
facultativas y económicas precediéndo
se en seguida & la apertura de los plie
gos que se hubieran presentado hacien
do la adjudicación del rema le en favor 
del que ofrezca ejecutar las obras en 
menorcantidad. Loscontratos seelevarán 
i escritura publica dentro del término 
de diez días á contar desde la notifica, 
cion, siendo de cuenta de los contralis
tas los gastos de asistencia del escriba
no, otorgamiento y papel de aquella; 
advirtiendo que uno de los dos ejempla
res que han de presentar en la Secreta
ria del Ayuntamiento sera eu papel co 
man. 

Art . 4. ' Toda proposición que no 
esté formulada con arreglo al modelo 
anunciado, fije un tipo superior al sefia-
ladcr ó no tenga incluido el documento 
justificativo y bastante del depósito 4 
que hace referencia el art. 2." será de
sechada en el acto. 

Art. 5 . ' En el oaso de haber dos ó 
mas proposiciones admisibles é iguales 
siendo las mas ventajosas, se abrirá por 
espacio de cinco minutos, proposición 
oral i la llana entre sus autores. 

Art . 0.° Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse bajo de ningún 
[iretesto ni motivo. 

Art . 7." Las dudas que sobre el 
aeto de la licitación ocurran, serán re
sueltas por el Sr. Presidente y vocales 
que compongan la Junta de subasta. 

Art . 8.** Hecha la adjudicación, se
rán devueltos á los licitadores, los res
pectivos documentos del depósito provi
sional, escepto el del mejor postor, el 
cual le eletará al 10 por 100 del impor
te total del presupuesto, sin cuyo requi
sito, ni podrá otorgarse la escritura, 
ni empezar los trabajos. . 

Art. 9 . ' Cuando el remata nte ne 
cumpliera las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiese que ésta jtenga efecto en 
el tiempo que. se le seSala ó no diera 
principio 4 las obras 4 los 8 días de ve 
rificado el replanteo ú órden para em -
pezarlas, se dará por rescindido el con
trato 4 perjuicio del mismo rematante 
con los efectos que se sigan como conse-
ouencia de ana rescisión. 

Art . 10. ' La subvención concedida 
por la Diputación para las obras, no se 
entregará al Ayuntamiento interesado, 
hasta que aquellas no estén terminadas 
coa arreglo 4 condiciones y después de 
verificada la recepción difinitlva. 

Art . H . ' La responsabilidad que 
deberá exigirse al rematante por falta 
de cumplimiento 4 lo estipulado, será 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo con arreglo ni art. 38 del 
Reglamento de contabilidad provincial, 
siempre que cea necesario y asi io pida 
el Ayuntamiento interesado. 

Art. 12.a E l rematante es responsa
ble durante el plazo de garantía de la 
buena conservación de las obras ejecu -
tadas, pasado dicho plazo se verificará 
la recepción final y si oe resultase recla
mación pendiente contra el rematante, 
se le devolverá el depósito definitivo 
quedando libre de ulterior respon sabi-
lidad. 

Art . 13. ' Este contrato como los 
demás de su clase, se hace 4 riesgo y 
ventura y por consiguiente no podrá pe
dirse la rescisión pnr el contratista aun
que haya aumento ó disminución de 
obra ó de precios en los jornales ó mate
riales á no s i r en los casos marcados en 
las condiciones generales para contratar 
de 10 de Julio de 1861, ya también por 
circunstancias un espresadas terminan
temente en el pliego de condiciones. 

Articulo transitorio. Por ahora son 
admisibles los efectos públicos para 
constituir depósito provisional ó difiniti
fo, únicamente por el precio de cotita-
cion oficial que ellos tengan en el dia ' 
anterior 4 la consignación. 

León 10 de Junio de « 8 7 8 . — E l Di
rector, Juan Puyol y Marin. 

ANUNCIOS 

PASTOS 
El veinte y siete del corriente y hora de las once de su mafiana, tendrá lugar 

el arriendo de los pastos de la Dehesa Encinal y del Monte de las Sajas, sitos en el 
término de Villalpando (Zamora) y propiedad del Exorno. Sr. Conde de Peaaranda 
de Braeamonte. 

Tanto la abundancia de los pastos, como su calidad y buenos abrevaderos, les 
recomiendan como los mejores en su clase. 

E l doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, 2 1 , 
Madrid y en la Casa-habitación de su Administrador, en Villalpando, D . Antonio 

de Velasco, quien facilitará cuantos antecadentes sean necesarios. 0—4 

Imprenta de fian» ¿ Hijas. 



PESTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlstrllos mnolcipalet. 

Suporllcls 
np'nmhada. 

Metros 
cúbicos. 

Tasación. 

Pesetas. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Unat. 

Tasación. 

Pesetas. 

itatnon. 

Tasación. 

Pesetas. 

Tasación 

Pesetas. 

PASTOS. 

Etpetíe de ganado y nilmcro de cabeiat. 

cikrio. Tacino. 

Caballar 
mular 

6 asnal. Cerda. 

Tasación. 

Total. 

Dnnclon 
del 

aprovecba-
miento. 

EPOC1 
EN QUE DA DK l'BBiriCABSE I K SUBASTA. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES. 

Cabrillanea. 

Las Cuelas. 
L a g o . . . 
L a Kiera . . 
L a V e g a . . 

Cabrillanes < Las Murías. 

Campo de Ja Lomba. 

L a Majúa. 

Láneara. 

IMero j . . . 
IPefialba. . . 
[Friedrafita. . 

Quintanilla. . 
San Feliz. . 

\ Torre de Babia. 
/ Andarraso. . 
[Campo. . . 
ICastro. . . 
/Follóse. , . 
)Inicio. . . 

Santibafiez. 
Cospedal.. 

Genestosa. 
Huergas. . 
L a Majúa. 
P inos . . . 
Riolago. . 

.Robledo. . . . . 
'Santo Millano. . . 
Torrebarrio. . . . 
Torrest ío. . . . . 
Truébano. . . . 
Villafeliz 
Villasecino. . . . 
Abelgns 
Aralla 
Caldas 
Campo 
Lagiielles. . . . 
Lineara 
|La Vega de Robledo. 
lOblancn. . . . 
Pobladura. . . . 
Rabanal. , . . . 
Robledo, . . . . 
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100 
70 

100 
150 
100 
100 
94 

66 
66 

132 

96 

56 

126 
100 
86 
76 
86 

200 
50 

150 
40 
80 
40 
30 
80 
50 

110 
90 

12 

200 
230 
250 
140 

1147 

141 
240 
130 
122 
240 
140 
450 
100 
100 
200 
180 
200 
140 
100 
80 

30 
80 

400 

100 

90 
50 

210 
200 
100 
80 

100 
180 
200 
800 

40 
100 
100 
100 
120 
120 
80 

150 

12 
12 
20 
22 
24 
10 
30 
60 

120 
100 
200 
100 
60 

19 

182 
57 
6» 

110 

49 

59 
67 

161 
158 
159 

54 
156 

8 
40 
64 
50 
80 
60 
20 
50 

54 
106 
200 

130 

60 

180 
60 

111 
40 
20 
80 
60 

120 
15 
60 
40 
30 
40 
20 
40 
60 

74 

786 
301 
376 
628 

747 

285 
364 
622 
633 

.694 
269 
876 
224 
244 
646 
541 
879 
545 
287 
206 

217 
370 
991 

500 

231 
25 

753 
332 
449 
170 
157 
575 
420 

1283 
130 
401 
351 
233 
386 
178 
312 
419 

Desde 1.* 
Uajo&SO 
de Setb 

i d . 
id . 
i d . 

Desde 1.' 
Abriláfiu 
de Setb. 
Desde 1.' 
Mayoáfin 
de Setb. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Todo año 
. i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Desde 25 
Mayo 4 fin 
de Octub. 

i d . 
i d . 
i d . 

» 

Desde 25 
Mayo á fin 
de Octub. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Todo año. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 

12 

12 m . 

12 m." 



PRODUCTOS LEÑOSOS. 

ílomon. PERTENENCIA DE LOS MONTES. Imai. M a i i m u 
Suncrílele 

aprovechada TaBaclon 

Pesetas 

TasaeioD 

Puebles Estéreos. Bslorcos eameoa PCBClas Distritos municipales Dectareas. 

San Pedro 
Santa Eu la l i a 
Sena 
Las Omañas 
Uataluenga 
Paládin 
Pedregal 
Santiago del Mol in i l lo . 
San Martin de la Falamosa 
Coserá 
Irede 
Los Barrios de Luna 
Mallo 
Minera 
Mirantes 
Mora 
Portil la 
Sagüera 
Vega de Perros.. 
Barrio de la Puente. 

Láiicar». . i 

Las Omañas 

Los Barrios de Luna 

Fasgar 
Lazado 
Los Bayos 
Montrondo 
Murías de Paredes 
Posada 
Kodicol 
Sabugo 
Senra 
rorreeillo 
Vegapujin 
Villabandin 
Villanueva 
Cueras del S i l 

Murías de Paredes. 

Matalavilla 
Palacios del S i l 
Salen tinos 
Salientes.. 
Susañe 
Tejedo y Mata de Otero. . 
Valdeprado 
Valseco 

, Vil lar ino 
Arienza 
Bonella 
Ceide y lofl Orrios 
Curuefia.. 
Gnisatecha. . 
L a Omafiuela 
Lariego de abajo 
Lariego de arriba 
L a U r z 
L a VeliBa 
Oterico. 

Palacios del S i l 



PASTOS. 

Esficrk de ganado y níuncro ile t abezat. 

Tasación. 

Pesólas . Lanar. Cabrio. 

30 
30 

100 

50 

200 
100 
100 
100 
100 
150 
150 
200 

60 
50 
70 
90 

300 
20 

100 
150 
35 
25 
60 

150 
80 
86 

231 
44! 

86 
208 
404 
170 
88 

126 
100 
25 
50 
12 

150 
100 
100 
100 
100 
60 
40 

60 
'20 
100 
100 
100 
70 
90 

100 
200 
100 
250 
250 
200 
250 
áoo 
200 
300 
200 
200 

90 
35 
59 
70 
80 
55 
56 
60 
30 

125 
140 
100 
50 

100 

100 
160 
50 

140 
200 
100 
80 

110 
30 
70 

100 
70 

120 
200 
120 
140 
200 
110 
100 
150 

Caballar 
1 mular 

Vacuno. 6 asnal. 

50 

220 
260 

90 
100 
180 

50 
100 
150 
100 
40 

30 
20 
21 

7 
20 
24 
21 
30 
20 
22 
35 
60 
50 
20! 

80 
140 
34 

100 
12ü 
80 
49 
66 
20, 
80 
40 

100 
40 
80 
80 

160 
120 

201 
30 
80 

100 
60 
52 
50 
20 
30 
20 

100 
100 
90 

100 
110 
100 
102 
40 

100 
100 

240 
107 
126 
121 
327 
188 
80 
80 

148 
17 
60 

100 
218 

20 

150 
230 

20 
100 
184 
100 

tíi) 

40 
70 
28 
20 
24 
30 
20 
40 
20 
40 
60 
43 
40 

Ta síniuii. 

Peseta;. 

169 
180 
483 
665 
425 
444 
291 
197 
418 
155 

1033 
1117 
693 
793 
i>59 
656 
854 
619 
750 
431 

831 
384 
456 
418 

1085 
645 
327 
348 
505 
344 
421 
504 
795 
175 

685 
1099 

165 
60o 
942 
538, 
3381 
335 
278 
330 
211 
152 
422 
313 
410 
351 
630 
563 
253 

m 

aprOTCClil-
mlenlo. 

Todoaüo. 
i d . 
i d 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

. i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d , 
i d . 

Desde 1.' 
Marzo á 

flndeOct. 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Desda 1.* 
Marzo á 

findeOct. 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

Todoafio. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

i r o c » 
ES QUE HA HE TCBIPICABSD LA SUBASTA. 

12 

13 

14 

15 

16 

Noviembre. 

NoYiembre. 

Noviembre. 

Noviembre, 

Noviembre. 

12 ; 

12 m * 

12 

12 m.* 

12 m . ' 


